
para 

SE LLEVA 3 COPIAS 

LEY DE SPONSORIZACION DEPORTIVA - CAMINO DEL TRÁMITE 

Envío del 

Proyecto  
Al correo 

del IDCH 

Corrección, 

Evaluación 
Y autorización 

Online para su 

presentación 

Presentación del proyecto en  
MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS del 

IDCH c/documentación completa 
Autorización del 

monto y Confección 

del Instrumento 

legal 
 "Resolución Inicial” 

Esa Resolución 

permite conveniar 

con el sponsor 

Presentación de los 

Anexos 
"Convenios“ 
 En el IDCH 

El IDCH realiza la firma 
Numeración y 

Registración 
Del Convenio  

Toma Intervención  
ATP 

(De la siguiente manera)  

El beneficiario lleva 
el convenio al sponsor 

POR INTERNET 
El sponsor realiza el acta de Acogimiento en Registro de Patrocinantes de ATP 

 Y también la Impresión de ese reflejo de 
Pantalla y de su libre deuda de ATP 

 

 ATP Confecciona su Resolución 
(Instrumento Legal) 

Autorizando al Sponsor a realizar los 

depósitos 

Pago del Sellado 
De Ley en ATP y 

presentación en la 

Mesa de Entradas 

Se lleva todo esto a 

ATP 

 

El beneficiario lleva al IDCH el Ticket de 

Deposito para la Certificación De La Boleta De 
Deposito 

Dos (2) Copias: se dejan en ATP 

Otra  Copia: al Sponsor 

El IDCH realiza el 

pedido de pago 

por nota. 

Y MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS 

Le otorga un N° de tramite  

UPS 
Autoriza la 

factibilidad 

presupuestaria 

Con ese Número, 

Se confecciona el 

Instrumento Legal 

P/ la transferencia 

Al beneficiario 

PRESIDENCIA del IDCH 
El Presidente firma el 

instrumento legal 

AREA CONTABLE  
Para Contralor y para generar la 

 ORDEN DE PAGO 

TESORERIA 
Ejecuta la 

transferencia 

al 

beneficiario 

SECRETARIA 
GENERAL 

Le otorga un 

N° de 

Resolución. 

 

El Sponsor deposita en la Cuenta del IDCh 

SI NO SE REALIZA 

SANCIÓN AL 

BENEFICIARIO FIN 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA INVERSIÓN 

Se lleva a auditar a 
 CASA DE GOBIERNO 

SE REALIZA LA EJECUCION DEL PREYECTO O INVERSION DE LOS 

GASTOS. 

 


